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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 2 de diciembre de 2002 expiró el Protocolo anejo al Acuerdo de Pesca entre la Comunidad 
Europea y Mauricio, que fue prorrogado un año más. El 11 de septiembre de 2003, ambas Partes 
rubricaron un nuevo Protocolo que establece las condiciones técnicas y financieras para que los 
buques pesqueros comunitarios puedan faenar en aguas de Mauricio durante el período 
comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre de 2007. 

El nuevo Protocolo ofrece posibilidades de pesca para 41 atuneros cerqueros, 49 palangreros de 
superficie y licencias para una media anual de 25 TRB/mes para los buques de pesca con línea. 

La compensación financiera asciende a 487.500 € anuales y cubre las capturas en aguas de 
Mauricio por un peso total de 6.500 toneladas anuales. Una parte de la compensación 
financiera, equivalente a 195.000 euros anuales, se destinará a la financiación de acciones 
selectivas, tales como programas científicos y técnicos, formación, control y vigilancia, 
incluido el sistema de localización de buques (SLB). 

Este nuevo protocolo refuerza nuestras relaciones en materia de pesca con Mauricio al fomentar 
la pesca responsable y sostenible en el Océano Índico y subrayar la necesidad de un sistema 
eficiente de control y vigilancia. En este orden de cosas, se han incluido los nuevos elementos 
siguientes: i) la duración del Protocolo será de 4 años, en vez de 3 como hasta ahora; ii) una 
cláusula exclusiva que prohíbe cualquier licencia privada o cualquier otro acuerdo; iii) la flota 
comunitaria que faena en aguas mauricianas tiene la obligación de embarcar a marineros locales 
y aplicar la cláusula social; iv) la pesca fuera de la zona de 15 millas desde la costa en vez de 12 
como anteriormente; v) los buques comunitarios tienen la obligación de comunicar cualquier 
transbordo en Mauricio y vi) sanciones por incumplimiento del Protocolo y de la legislación 
mauriciana pertinente. 

Basándose en lo anteriormente expuesto, la Comisión propone que el Consejo adopte mediante 
Reglamento el nuevo Protocolo. 

La propuesta de Decisión del Consejo relativa a la aplicación provisional del nuevo Protocolo 
seguirá un procedimiento separado. 
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2004/0071 (CNS) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL CONSEJO 

relativo a la celebración del Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la 
compensación financiera previstas en el Acuerdo entre la Comunidad Económica 

Europea y el Gobierno de Mauricio sobre la pesca en aguas de Mauricio durante el 
período comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre de 2007 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, su artículo 37, en 
relación con el apartado 2 y el párrafo primero del apartado 3 de su artículo 300, 

Vista la propuesta de la Comisión1,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo2,

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el apartado 3 del artículo 12 del Acuerdo entre la Comunidad 
Económica Europea y el Gobierno de Mauricio sobre la pesca en aguas mauricianas3,
las Partes Contratantes celebraron negociaciones, al final del período de aplicación del 
Protocolo, concretar de común acuerdo los términos del Protocolo para el siguiente 
período y, en su caso, cualquier enmienda o adición necesaria al anexo. 

(2) A raíz de esas negociaciones, el 11 de septiembre de 2003 se rubricó un nuevo 
Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la compensación financiera 
establecidas en el citado Acuerdo para el período comprendido entre el 3 de diciembre 
de 2003 y el 2 de diciembre de 2007. 

(3) Es de interés para la Comunidad aprobar ese Protocolo. 

(4) Es preciso determinar el método de distribución de las posibilidades de pesca entre los 
Estados miembros sobre la base del reparto tradicional de estas posibilidades con 
arreglo al Acuerdo de pesca. 

1 DO C […] […] p. […]. 
2 Dictamen emitido el … (no publicado aún en el Diario Oficial). 
3 DO L 159 de 10.6.1989, p. 2. 



 4    

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Protocolo por el que se fijan las 
posibilidades de pesca y la compensación financiera previstas en el Acuerdo entre la 
Comunidad Económica Europea y el Gobierno de Mauricio sobre la pesca en aguas de 
Mauricio durante el período comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre 
de 2007. 

El texto del Protocolo se adjunta al presente Reglamento. 

Artículo 2 

Las posibilidades de pesca fijadas en el Protocolo quedan distribuidas entre los Estados 
miembros del modo siguiente: 

- Atuneros cerqueros: Francia 16, España 22, Italia 2, Reino Unido 1; 

- Palangreros de superficie: España 19, Francia 23, Portugal 7; 

- Buques de pesca con línea: Francia, una media anual de 25 TRB al mes. 

En el caso de que las solicitudes de licencias de estos Estados miembros no agoten las 
posibilidades de pesca fijadas en el Protocolo, la Comisión podrá tomar en consideración las 
solicitudes presentadas por cualquier otro Estado miembro. 

Artículo 3 

Los Estados miembros cuyos buques faenen al amparo del presente Acuerdo notificarán a la 
Comisión las cantidades de cada población capturadas en la zona de pesca de Mauricio según 
las normas establecidas en el Reglamento (CE) nº 500/2001 de la Comisión4.

Artículo 4 

El Presidente del Consejo queda autorizado para designar a la persona facultada para firmar el 
Protocolo a fin de obligar a la Comunidad. 

4 DO L 73 de 15.3.2001, p. 8. 
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Artículo 5 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en ...., ... 

 Por el Consejo 

 El Presidente 
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PROTOCOLO

POR EL QUE SE FIJAN LAS POSIBILIDADES DE PESCA Y LA COMPENSACIÓN 
FINANCIERA PREVISTAS EN EL ACUERDO ENTRE LA COMUNIDAD 

ECONÓMICA EUROPEA Y EL GOBIERNO DE MAURICIO SOBRE LA PESCA EN 
AGUAS DE MAURICIO DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 3 

DE DICIEMBRE DE 2003 Y EL 2 DE DICIEMBRE DE 2007

Artículo 1 

1. De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo, se concederán, por un período de 
cuatro años a partir del 3 de diciembre de 2003, las posibilidades de pesca siguientes: 

– Atuneros cerqueros: licencias para 41 buques; 

– Palangreros de superficie: licencias para 49 buques; 

– buques de pesca con línea: licencias para una media anual de 25 TRB/mes. 

2. Únicamente los buques comunitarios que estén en posesión de una licencia válida, 
expedida al amparo del presente Protocolo y según las formalidades descritas en el 
anexo, estarán autorizados a faenar en la zona de pesca de Mauricio. 

Artículo 2 

1. La compensación financiera mencionada en el artículo 6 del Acuerdo para el período 
indicado queda fijada en 487.500 euros anuales. 

2. Esta compensación cubrirá un volumen de 6.500 toneladas anuales de capturas en 
aguas de Mauricio. Si las capturas anuales efectuadas por los buques de la 
Comunidad en aguas de Mauricio rebasan esta cantidad, la compensación antes 
mencionada se incrementará proporcionalmente en una cantidad de 75 euros por cada 
tonelada adicional capturada. Sin embargo, el importe total de la compensación 
financiera que deberá pagar la Comunidad por las especies de atún y especies afines 
no podrá ser superior al doble de la cantidad indicada en el apartado 1. 

3. Una primera parte de la compensación financiera, equivalente a 292.500 euros 
anuales, se ingresará en una cuenta en beneficio de la Hacienda Pública, que se 
comunicará a la Delegación de la Comisión Europea en Mauricio tras la entrada en 
vigor del presente Protocolo. El primer plazo será abonado a más tardar el 1 de junio 
de 2004 y los demás en plazos anuales iguales en la fecha de aniversario del 
Protocolo. La utilización de esta compensación será competencia exclusiva de 
Mauricio.

4. Una segunda parte de la compensación financiera, equivalente a 195.000 euros 
anuales, se destinará a la financiación de las medidas mencionadas en el artículo 3 
del presente Protocolo. 
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Artículo 3 

1. Con el fin de asegurar el desarrollo de una pesca sostenible y responsable, ambas 
partes promoverán, en interés mutuo, una asociación destinada a fomentar los 
aspectos siguientes: el mejor conocimiento de los recursos pesqueros y biológicos, el 
control de la actividad pesquera, el desarrollo de la pesca artesanal, las comunidades 
pesqueras y las actividades de formación. 

2. Las medidas establecidas a continuación se financiarán mediante la segunda parte de 
la compensación financiera, hasta un importe de 195.000 euros anuales, desglosada 
del siguiente modo: 

a) 150.000 euros se destinarán a programas científicos y técnicos de mejora de los 
conocimientos y la gestión de las pesquerías y los recursos vivos de la zona de 
pesca de Mauricio; 

b) 30.000 euros se destinarán a becas de estudio y cursos de formación práctica en 
las diferentes disciplinas científicas, técnicas y económicas relacionadas con la 
pesca y a la participación en reuniones internacionales sobre asuntos 
pesqueros;

c) 15.000 euros se destinarán al seguimiento, control y vigilancia, incluido el 
sistema de localización de buques (SLB). 

3. Los importes contemplados en las letras a) y c) del apartado 2 se pondrán a 
disposición del Ministerio mauriciano responsable de la pesca previa presentación a 
la Comisión Europea de una programación anual detallada, que incluya un 
calendario, y de los objetivos esperados de las acciones específicas que vayan a 
emprenderse para cada medida y a más tardar el 1 de junio de 2004 para el primer 
año y antes del 1 de abril para los siguientes años. Los importes se ingresarán en una 
cuenta en beneficio de la Hacienda Pública, que se comunicará a la Delegación de la 
Comisión Europea en Mauricio tras la entrada en vigor del presente Protocolo. 

4. El importe contemplado en la letra b) se pondrá a disposición del Ministerio 
mauriciano responsable de la pesca y se ingresará, en función de su utilización, en las 
cuentas bancarias de las autoridades competentes mauricianas. 

5. Cada año, el Ministerio mauriciano responsable de la pesca presentará a la 
Delegación de la Comisión Europea en Mauricio, a más tardar tres meses después del 
aniversario de la celebración del Protocolo, un informe pormenorizado sobre la 
aplicación de estas medidas y los resultados obtenidos. La Comisión se reserva el 
derecho a solicitar a las autoridades mauricianas responsables de la pesca cualquier 
información complementaria sobre dichos resultados y a proceder a la revisión de los 
pagos en función de la aplicación efectiva de las medidas 

Artículo 4 

En el supuesto de que la Comunidad no efectuase alguno de los pagos indicados en los 
artículos 2 y 3 a su debido tiempo, la República de Mauricio podrá suspender la aplicación del 
presente Protocolo. 
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Artículo 5

En los casos en que circunstancias severas no achacables a fenómenos naturales impidan 
faenar en la zona de pesca de Mauricio, la Comunidad Europea, tras consultas previas, podrá 
suspender el pago de la contribución financiera, cuando sea posible, entre ambas partes en el 
marco de la comisión mixta prevista en el artículo 8 del Acuerdo. 

El pago de la contribución financiera se reanudará una vez que la situación vuelva a la 
normalidad y tras la consulta entre ambas partes en el marco de la comisión mixta prevista en 
el artículo 8 del Acuerdo, y tras confirmar que la situación permite reanudar las actividades 
pesqueras normales. 

La validez de las licencias concedidas a los buques comunitarios de conformidad con el 
artículo 4 del Acuerdo se prorrogará por un período igual al período durante el cual se 
suspendieron las actividades pesqueras. 

Artículo 6 

El anexo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Mauricio relativo a la 
pesca en aguas de Mauricio queda derogado y reemplazado por el anexo al presente 
protocolo.

Artículo 7 

El presente Protocolo junto con su anexo entrarán en vigor el día de su firma. 

Se aplicará a partir del 3 de diciembre de 2003. 
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ANEXO

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA EN AGUAS DE MAURICIO 
POR PARTE DE LOS BUQUES DE LA COMUNIDAD 

1. Tramitación de las solicitudes y expedición de licencias 

El procedimiento de tramitación de las solicitudes y expedición de las licencias que 
permiten a los buques comunitarios faenar en aguas de Mauricio será el siguiente: 

a) La Comisión Europea presentará a las autoridades de Mauricio, a través de la 
Delegación de la Comisión Europea en ese país, una solicitud cumplimentada 
por el armador de cada buque que desee faenar al amparo del Acuerdo, al 
menos 20 días antes del inicio de período de validez solicitado. La solicitud 
deberá presentarse en los impresos previstos a tal efecto por Mauricio, cuyo 
modelo se adjunta como apéndice 1. 

b) Cada licencia se expedirá al armador para un buque determinado. A instancia 
de la Comisión Europea, la licencia expedida para un buque podrá ser 
sustituida por otra licencia expedida para otro buque de la Comunidad, 
solución que se adoptará asimismo en los casos de fuerza mayor. 

c) Las licencias serán entregadas por las autoridades de Mauricio a la Delegación 
de la Comisión Europea en Mauricio. 

d) La licencia deberá estar a bordo en todo momento. No obstante, cuando se 
reciba la notificación del pago del anticipo enviada por la Comisión Europea a 
las autoridades de Mauricio, el buque será incluido en una lista que deberá 
notificarse a las autoridades de Mauricio responsables del control de la pesca. 
En espera de recibir la licencia, podrá obtenerse por telefax una copia que 
deberá mantenerse a bordo, pues autorizará al buque para faenar hasta que se 
reciba el documento original. 

e) Antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo, las autoridades de 
Mauricio notificarán las modalidades de pago de las tasas de las licencias y, 
concretamente, los particulares de la cuenta bancaria y la moneda que vayan a 
utilizarse.

f) Cada armador nombrará y designará a un agente que sea residente en Mauricio 
y cuyos poderes incluyan la representación de los armadores en cualquier 
proceso jurídico. Los armadores notificarán a las autoridades mauricianas el 
nombre y la dirección de su agente.

2. Validez de las licencias y pago de las tasas 

1) Anticipos 

Las licencias de los atuneros cerqueros y los palangreros de superficie serán válidas 
durante un año. Serán renovables. 

Las tasas quedan fijadas en 25 euros por tonelada de pescado capturado en aguas de 
Mauricio.
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Las licencias de los atuneros cerqueros se expedirán previo pago de un importe anual 
de 2.000 euros por atunero cerquero, lo que equivale a las tasas correspondientes a 
80 toneladas de capturas anuales en aguas de Mauricio.

Las licencias de los palangreros de superficie se expedirán previo pago a Mauricio de 
un importe anual de 1.550 euros por palangrero de más de 150 TRB y de 1.100 euros 
por palangrero de 150 TRB o menos. Estos importes equivalen, respectivamente, a 
las tasas correspondientes a 62 y 44 toneladas de capturas anuales en aguas de 
Mauricio.

Las licencias de los buques que pesquen con líneas podrán tener una vigencia de tres, 
seis o doce meses. Las tasas se fijarán en relación con el TRB del modo siguiente: 80 
euros anuales por TRB pro rata temporis.

2) Balance final 

Para los atuneros cerqueros y los palangreros de superficie, la Comisión de las 
Comunidades Europeas elaborará al final de cada año civil un balance final de las 
tasas debidas para el ejercicio pesquero correspondiente a partir de las declaraciones 
de capturas efectuadas por los armadores y confirmadas por los institutos científicos 
competentes IRD (Oficina para la Investigación y el Desarrollo), IFREMER 
(Instituto Francés de Investigación y de Explotación del Mar), IEO (Instituto Español 
de Oceanografía), IPIMAR (Instituto Nacional de la Pesca y del Mar) o cualquier 
organización internacional de pesca en el Océano Índico designada por las 
autoridades de Mauricio. 

El balance se comunicará antes del 15 de marzo del año siguiente a las autoridades 
de Mauricio. Éstas reaccionarán en un plazo de 30 días a partir de la notificación. 
Posteriormente, el balance se comunicará a los armadores. 

Los armadores deberán cumplir sus obligaciones financieras en un plazo de treinta 
días desde la recepción del balance. 

Si el importe de la suma debida por las operaciones de pesca efectuadas es inferior al 
anticipo, la diferencia entre ambos no será recuperable por los armadores. 

3. Transbordos 

Los buques podrán transbordar sus capturas en Mauricio en función de sus intereses. 

Todos los transbordos que se realicen en puertos mauricianos se comunicarán a las 
autoridades de dicho país con una antelación de 48 horas. 

4. Declaraciones de capturas 

Los buques autorizados para faenar en aguas de Mauricio en virtud del Acuerdo 
deberán comunicar sus estadísticas de capturas a las autoridades mauricianas, 
remitiendo una copia de las mismas a la Delegación de la Comisión Europea en ese 
país, con arreglo al procedimiento que se indica a continuación. 

Los atuneros cerqueros deberán cumplimentar un cuaderno de pesca conforme al 
modelo que se presenta en el apéndice 2. Los palangreros de superficie deberán 
cumplimentar un cuaderno de pesca conforme al modelo que se presenta en el 
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apéndice 3. Los buques de pesca con línea deberán cumplimentar un cuaderno de 
pesca conforme al modelo que se presenta en el apéndice 4. 

Los cuadernos de pesca se cumplimentarán de forma legible y deberán estar firmados 
por el capitán del buque o por el representante de la asociación de armadores. 
Además, deberán cumplimentarlos todos los buques que estén en posesión de una 
licencia, aunque no hayan faenado. 

Los cuadernos de pesca se remitirán a las autoridades de Mauricio en los 45 días 
siguientes al final de cada campaña pesquera. 

5. Comunicación 

Los buques de más de 50 TRB deberán comunicar, al menos una hora antes de entrar 
o abandonar las aguas de Mauricio y, mientras estén faenando en ellas, cada tres días, 
su posición y el volumen de capturas a bordo a una estación de radio (cuyo nombre, 
indicativo de llamada y frecuencia se especificarán en la licencia) o mediante fax (nº 
230.208.1929) o correo electrónico (fish@intnet.mu). 

6. Observadores 

A instancia de las autoridades de Mauricio, todos los buques de más de 50 TRB 
deberán admitir a bordo a un observador designado por las citadas autoridades. Los 
observadores gozarán de todas las facilidades necesarias para el desempeño de sus 
tareas, tal como se establece a continuación, incluido el acceso a las dependencias y 
documentos del buque. Su presencia a bordo no deberá superar el tiempo 
indispensable para el cumplimiento de su cometido. Mientras permanezca a bordo, se 
le concederá el estatus de oficial.

Durante su estancia se les facilitarán alojamiento y alimentos adecuados. El salario y 
las contribuciones sociales de los observadores correrán a cargo de las autoridades de 
Mauricio.

El puerto de embarque así como las condiciones que regulan el mismo se fijarán de 
común acuerdo entre el armador o su agente y las autoridades de Mauricio. 

En caso de que un buque que lleve a bordo un observador de Mauricio abandone las 
aguas de ese país, se adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que el 
observador pueda regresar lo antes posible a Mauricio a expensas del armador. 

El armador, a través de su agente, efectuará un pago de 14 euros al Gobierno 
mauriciano por cada día pasado por un observador a bordo de un buque en la zona de 
pesca de Mauricio 

Una vez a bordo el observador: 

– vigilará las actividades pesqueras de los buques; 

– verificará la posición de los buques dedicados a las operaciones de pesca; 

– examinará los artes de pesca utilizados; 
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– verificará los datos de captura en la zona de pesca de Mauricio registrados en el 
diario de pesca;

– redactará un informe de actividad que deberá transmitir a la autoridad 
mauriciana. 

Mientras permanezca a bordo, el observador: 

– deberá adoptar todas las medidas apropiadas para garantizar que las 
condiciones bajo las cuales se mantiene a bordo y su presencia a bordo no 
interrumpen ni obstaculizan las actividades pesqueras; 

– deberá respetar el material y el equipo a bordo y la confidencialidad de todos 
los documentos pertenecientes al buque. 

7. Inspección 

Cualquier otro funcionario mauriciano responsable de la inspección y de la 
supervisión podrá estar a bordo de los buques también y ayudar a la realización de 
sus deberes. 

8. Empleo de marinos 

Diez (10) marineros mauricianos embarcarán en la flota comunitaria. 

Para los marineros locales embarcados en los buques comunitarios, se establecerá un 
contrato de empleo entre el propietario del buque o su agente y el marinero o su 
sindicato obrero o su representante en conexión con las autoridades competentes de 
Mauricio. Estos contratos garantizarán a los marineros el beneficio de su régimen de 
seguridad social, incluido un seguro de vida, de asistencia sanitaria y de accidentes. 
Las condiciones de remuneración de los marineros locales no podrán ser inferiores a 
aquéllas aplicables a las tripulaciones locales y, en cualquier caso, no serán inferiores 
a las normas de la OIT. 

Se entregará una copia del contrato a los signatarios del mismo y a las autoridades de 
Mauricio.

En caso de que el contrato de empleo se establezca con el agente del armador, se 
especificará el nombre del armador y del país de abanderamiento. 

El armador garantizará a los marineros locales embarcados condiciones de vida y 
trabajo a bordo similares a las que disfrutan los marineros comunitarios. 

En caso de no embarque, los armadores pagarán una cantidad global equivalente al 
sueldo de los marineros no embarcados por la duración de la campaña de pesca en 
aguas de Mauricio. En caso de que la campaña de pesca dure menos de un mes, se 
exigirá que los armadores paguen la suma correspondiente al sueldo de un mes 
completo. 
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9. Zonas de pesca 

Para evitar cualquier efecto nocivo a las pesquerías artesanales en Mauricio, los 
atuneros cerqueros y los palangreros de superficie comunitarios no estará autorizados 
a faenar a menos de quince (15) millas náuticas medidas desde la línea de base ni en 
un radio inferior a tres (3) millas náuticas alrededor de cualquier dispositivo de 
concentración de peces colocado por Mauricio, cuya posición geográfica se 
comunicará a los representantes o agentes de los armadores. 

Los buques que pesquen con líneas sólo estarán autorizados para faenar en sus 
caladeros tradicionales, es decir, los bancos de Sudán y Sudán Oriental. 

10. Suministro a la industria conservera 

Los atuneros comunitarios se comprometerán a vender parte de sus capturas a la 
industria conservera de atún de Mauricio, a un precio que fijarán de común acuerdo 
los armadores comunitarios y los propietarios de las industrias conserveras de 
Mauricio.

11. Sanciones

Sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación mauriciana, la inobservancia 
de las condiciones del Protocolo y de su anexo o de cualquier normativa mauriciana 
pertinente podrá ser sancionada con la suspensión, revocación o no renovación de las 
licencias de pesca del buque en cuestión. Antes de adoptar cualquiera de estas 
sanciones, las autoridades mauricianas evaluarán la gravedad de la infracción y 
aplicarán el principio de proporcionalidad. La suspensión o la revocación de una 
licencia de pesca se considerará como fuerza mayor a los efectos de la letra b) del 
capítulo relativo a la tramitación de las solicitudes y expedición de licencias. 

La delegación de la Comisión Europea y el agente del armador en Mauricio serán 
informados por escrito en el plazo de 24 horas de cualquier suspensión, revocación o 
no renovación de una licencia con un breve informe de los hechos pertinentes. 

12. Procedimiento en caso de apresamiento 

1) Transmisión de la información. 

El Ministerio mauriciano responsable de la pesca comunicará por escrito a la 
Delegación de la Comisión Europea en Mauricio y al Estado de pabellón, en un plazo 
máximo de 48 horas, todo apresamiento en la zona de pesca de Mauricio de un buque 
pesquero con pabellón de uno de los Estados miembros de la Comunidad que esté 
faenando al amparo del Acuerdo de pesca, y presentará un breve informe de las 
circunstancias y razones que hayan dado lugar al mismo. Asimismo, mantendrá 
informados a la Delegación y al Estado de pabellón del desarrollo de toda acción 
judicial que se emprenda y de las sanciones que se impongan. 

2) Resolución del apresamiento 

De conformidad con las disposiciones de la ley en materia de pesca y de los 
Reglamentos correspondientes, las infracciones podrán resolverse del siguiente 
modo:
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a) bien por vía transaccional, en cuyo caso el importe de la multa se fijará, de 
acuerdo con las disposiciones legales, entre el mínimo y el máximo 
establecidos en la legislación mauriciana;  

b) bien por vía judicial, cuando no haya prosperado la transaccional, de 
conformidad con la ley mauriciana. 

3) El buque será liberado y su tripulación autorizada a abandonar el puerto, tan 
pronto como: 

a) se hayan cumplido las obligaciones fijadas en el procedimiento de transacción, 
mediante la presentación del recibo de la multa, o 

b) se haya depositado una fianza bancaria, en espera de la resolución del 
procedimiento judicial. 
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Apéndice 1

SOLICITUD DE LICENCIA PARA BUQUES DE PESCA EXTRANJEROS 

Nombre del solicitante: ................................................................................................................ 

Dirección del solicitante: ............................................................................................................. 

Nombre y dirección de los fletadores de los buques, si no coinciden con los anteriores: ................... 

.................................................................................................................................................. 

Nombre y dirección del agente en Mauricio: …………………………............................................

................................................................................................................................................... 

Nombre del buque: ...................................................................................................................... 

Tipo de buque: ............................................................................................................................ 

País de registro: .......................................................................................................................... 

Puerto y número de registro:.........................................................................................................

Identificación externa del buque: ..................................................................................................

Indicativo de llamada de radio y frecuencia:...................................................................................

Número de fax del buque: ............................................................................................................ 

Eslora del buque: ......................................................................................................................... 

Manga del buque: ........................................................................................................................ 

Tipo y potencia de motor: ............................................................................................................. 

Arqueo bruto del buque: ........................................................................................………………

Arqueo neto del buque: ..........................................................................................………………

Tripulación mínima del buque: ....................................................................................................... 

Tipo de pesca practicada: ............................................................................................................. 

Especies de peces propuestas: ......................................................................................................

................................................................................................................................................... 

Período de validez solicitado: ........................................................................................................ 

El abajo firmante certifica que los datos aquí presentados son correctos. 

Fecha: ................................................. Firma: ...................................................................…....
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Apéndice 3

DECLARACIÓN DE CAPTURAS DE LOS PALANGREROS DE SUPERFICIE

Nombre del buque: _______________ Nombre del patrón: _________________ 

Fecha de la calada: ____/_____/_____ Inicio de la marea: ____/____/____ a las: _______ 

Marea nº: ________ Calada nº: ______________________ 

Dirección del viento: __________ Fuerza: _______ (escala de Beaufort) 

Estado de la mar: _________ Mar de fondo: ________ 

Temperatura en superficie: _____ º C Corriente: velocidad: ______ Dirección: _________ 

Luna: luna nueva + _____ días Salida de la luna: _______ 

 de 0 a 24 

 Puesta de la luna: _______ horas 

     

Características de la calada

Hora de comienzo: ________ Hora de finalización: ________ 

Sección Posición Dirección Velocidad Observaciones: 

Partida: 

boya emisora nº 1 

    

boya emisora nº 2     

boya emisora nº 3     

boya emisora nº 4     

boya emisora nº 5     

boya emisora nº 6     

boya emisora nº 7     

* VDK 

** con cabeza, sin branquias 

Indíquese el tipo de peso consignado (VAT, VDK, entero) si difiere del especificado. 
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Número de anzuelos: __________  

Longitud: orinques de boya: Brazoladas: ___________ 

Longitud de la línea calada: _________ 

Profundidad observada de la línea (sonda): ________ 

Cebo: camarón: ___________ % Caballa: __________ % _______: ______% 

Características de la pesca

 Hora 

(0 a 24 h) 

Latitud Longitud 

Comienzo de la virada         

Fin de la virada         

Especie Número Peso estimado por unidad Peso 

total

Número de 

peces 

consumidos 

Pez espada*     

Rabil**     

Patudo**     

Marlín**     

Pez vela*     

Dorada     

Tiburón     

Otros 

(especifíquense) 

    

 Peso total 

Peso total de las capturas desembarcadas 

(pesadas) 
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FICHA DE FINANCIACIÓN LEGISLATIVA

Ámbito(s) político(s): 11. Pesca 

Actividad(es): 1103 Acuerdos internacionales de pesca 

DENOMINACIÓN DE LA MEDIDA

PROTOCOLO POR EL QUE SE FIJAN LAS POSIBILIDADES DE PESCA Y LA COMPENSACIÓN 

FINANCIERA PREVISTAS EN EL ACUERDO ENTRE LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA 

Y EL GOBIERNO DE MAURICIO SOBRE LA PESCA EN AGUAS DE MAURICIO DURANTE EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2003 Y EL 2 DICIEMBRE DE 2007.

1. LÍNEA(S) PRESUPUESTARIA(S) + DENOMINACIÓN

110301 (anterior B78000): «Acuerdos internacionales en materia de pesca» 

11010404 (ex B78000A): «Acuerdos internacionales en materia de pesca, gasto 
administrativo» 

2. DATOS GLOBALES EN CIFRAS 

2.1 Dotación total de la medida (Parte B): Como mínimo, 2.010.000 euros; como 
máximo, 3.960.000 euros, en créditos de compromiso y pago.

2.2 Período de aplicación: del 3.12.2003 al 2.12.2007

2.3 Estimación global plurianual de los gastos:

(a) Calendario de créditos de compromiso/créditos de pago (intervención financiera) (véase el 

punto 6.1.1) 

Cifras en euros 

Año 2003 2004 2005 2006 Total 
Desglose Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1

Compromisos 
487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 1.950.000 3.900.000 

Pagos
487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 1.950.000 3.900.000 

1 En el supuesto de que las capturas anuales rebasen el tonelaje de referencia, la compensación 
financiera se aumentará proporcionalmente a razón de 75 euros por tonelada adicional 
capturada. Sin embargo, el importe total de la compensación financiera no podrá ser superior 
a 975.000 euros. 

(b) Asistencia técnica y administrativa (ATA) y gastos de apoyo (GA) (véase el punto 6.1.2) 

Año 2003 2004 2005 2006 Total 

Compromisos – 40.000 – 20.000 60.000 

Pagos – 40.000 – 20.000 60.000 
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Subtotal a+b

Año 2003 2004 2005 2006 Total 
Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1

Comprom. 487.500 975.000 527.500 1.015.000 487.500 975.000 507.500 995.000 2.010.000 3.960.000 

Pagos 487.500 975.000 527.500 1.015.000 487.500 975.000 507.500 995.000 2.010.000 3.960.000 

1 En el supuesto de que las capturas anuales rebasen el tonelaje de referencia, la compensación 
financiera se aumentará proporcionalmente a razón de 75 euros por tonelada adicional 
capturada. Sin embargo, el importe total de la compensación financiera no podrá ser superior 
a 975.000 euros. 

(c) Incidencia financiera global de los recursos humanos y otros gastos de funcionamiento 
(véanse los puntos 7.2 y 7.3) 

Año 2003 2004 2005 2006 Total 

Compromisos 39.375 39.375 39.375 39.375 157.500 

Pagos 39.375 39.375 39.375 39.375 157.500 

TOTAL a+b+c

Año 2003 2004 2005 2006 Total 
Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1

Comp. 526.875 1.014.375 566.875 1.054.375 526.875 1.014.375 546.875 1.034.375 2.167.500 4.117.500 

Pagos 526.875 1.014.375 566.875 1.054.375 526.875 1.014.375 546.875 1.034.375 2.167.500 4.117.500 

1 En el supuesto de que las capturas anuales rebasen el tonelaje de referencia, la compensación 
financiera se aumentará proporcionalmente a razón de 75 euros por tonelada adicional 
capturada. Sin embargo, el importe total de la compensación financiera no podrá ser superior 
a 975.000 euros. 

2.4 Compatibilidad con la programación financiera y las perspectivas financieras 

X Propuesta compatible con la programación financiera existente. 

 Esta propuesta requiere una reprogramación de la rúbrica correspondiente de 
las perspectivas financieras. 

 incluido, en su caso, un recurso a las disposiciones del acuerdo 
interinstitucional. 

2.5 Incidencia financiera en los ingresos: 

X Ninguna implicación financiera (se refiere a aspectos técnicos relacionados con 
la aplicación de una medida) 

o bien 
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 Incidencia financiera. El efecto en los ingresos es el siguiente: 

Nota: todas las precisiones y observaciones relativas al método de cálculo del 
efecto en los ingresos deben consignarse en una hoja separada adjunta a la 
presente ficha de financiación. 

En millones de euros (cifra aproximada al primer decimal)

  Situación después de la acción
Línea
presupuestaria

Ingresos
Antes de la 
acción (año 

n-1)
Año 
n³

n+1 n+2 n+3 n+4 n+5

a) Ingresos en 
términos 

absolutos1

       

b) Modificación 

de los ingresos2
      

3. CARACTERÍSTICAS PRESUPUESTARIAS

Naturaleza del gasto Nuevo Participación 
AELC 

Participación 
de los países 
candidatos

Rúbrica en la 
perspectiva 
financiera 

GO CD NO NO NO 4 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO 

Artículo 37 del Tratado, en relación con el apartado 2 y el párrafo primero del apartado 3 del 
artículo 300. 

Acuerdo de pesca entre la CE y la República de Mauricio (DO L 159 de 10.6.1989).

5. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

5.1 Necesidad de una intervención comunitaria 

5.1.1 Objetivos perseguidos 

El 2 de diciembre de 2002 expiró el Protocolo anejo al Acuerdo de Pesca entre la Comunidad 
Europea y Mauricio, que fue prorrogado un año más. El 11 de septiembre de 2003, ambas Partes 
rubricaron un nuevo Protocolo que establece las condiciones técnicas y financieras para que los 
buques pesqueros comunitarios puedan faenar en aguas de Mauricio durante el período 
comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre de 2007. 

El propósito de este nuevo protocolo es permitir que los armadores comunitarios continúen 
pescando en la zona económica exclusiva (ZEE) de Mauricio. 

Este nuevo protocolo refuerza nuestras relaciones en materia de pesca con Mauricio al fomentar 
la pesca responsable y sostenible en el Océano Índico y subrayar la necesidad de un sistema 
eficiente de control y vigilancia. 
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5.1.2 Disposiciones adoptadas a raíz de la evaluación ex ante 

La DG Pesca basándose en la información facilitada por la DG Desarrollo, la Delegación de 
la Comisión Europea en Port Louis y la Comisión del Atún para el Océano Índico (CAOI) ha 
realizado una evaluación de la propuesta para celebrar un nuevo Protocolo, para el período 
comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre de 2007, al Acuerdo de 
pesca entre la UE y Mauricio (un informe ex ante acompaña a la presente ficha de 
financiación legislativa). 

– Aunque el Acuerdo sigue siendo relativamente modesto desde el punto de vista 
presupuestario y de las capturas, sigue manteniendo una gran importancia para los 
armadores de la Comunidad porque forma parte de una serie de acuerdos de pesca de 
atún en el océano Índico, que se hacen necesarios por la naturaleza altamente 
migratoria del atún. La Comunidad ha celebrado acuerdos similares con Seychelles 
(el más importante, por 45.000 toneladas de atún), Madagascar y las Comores. Un 
acuerdo equivalente va a ser celebrado próximamente con Tanzania, y la Comisión 
planea abrir negociaciones con Kenia. 

– El Acuerdo es igualmente vital para la economía de Mauricio; la captura de atún en 
su zona económica exclusiva es un recurso nacional generador de divisas. También 
ocupa a los pescadores locales y genera empleo en el sector de la transformación. 

– Las actividades pesqueras en aguas de Mauricio se encuentran en gran medida fuera 
de control, particularmente en el caso de la pesca ilegal por parte de los buques 
asiáticos. En la medida en que siga prevaleciendo esta situación, el Gobierno de 
Mauricio seguirá perdiendo ingresos y correrá el riesgo de una sobreexplotación de 
sus poblaciones de atún. Por lo tanto, reviste interés para el Gobierno de Mauricio y 
le incumbe la obligación de dar los pasos necesarios para imponer controles más 
estrictos sobre las actividades pesqueras. Gracias al Acuerdo, la CE facilitará las 
medidas necesarias para el refuerzo del control y la vigilancia (concretamente 
mediante la creación y la puesta en marcha del sistema de control de buques) y 
conseguir un mejor control de las flotas extranjeras. 

5.1.3 Disposiciones adoptadas a raíz de la evaluación ex post 

La importancia de este Acuerdo para la flota comunitaria que faena en el Océano Índico y el 
grado de satisfacción en la utilización de las posibilidades de pesca del Protocolo anterior 
justifican la renovación del Protocolo. 

Una característica de la pesca del atún, directamente relacionada con la naturaleza altamente 
migratoria de la especie, es el hecho de que los niveles efectivos de capturas en una zona 
determinada pueden sufrir importantes fluctuaciones de una campaña a otra. 

Por tanto, las capturas de la flota comunitaria en aguas del tercer país no pueden conocerse 
con antelación. Así pues, como en cualquier Acuerdo referente a la pesca del atún, la 
Comunidad abona un importe global directamente proporcional a un tonelaje previsto de 
capturas («tonelaje de referencia»), fijado a partir de la media de las capturas registradas en 
años anteriores y ajustado, en su caso, en función del número de buques autorizados a pescar. 
Si se sobrepasa el tonelaje previsto de capturas, debe abonarse un importe adicional. En caso 
de que no lleguen a alcanzarse las capturas previstas, el tercer país conserva el importe 
abonado inicialmente. 
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En el caso de Mauricio, la evaluación ex post demuestra que durante el período 1992-2003, la 
utilización de las posibilidades de pesca disponibles en términos de licencias por los armadores 
comunitarios para la pesca del atún fue satisfactoria ya que aumentó gradualmente del 52,4% al 
84,2% (véase el cuadro adjunto). 

Utilización del Acuerdo de pesca entre la CE y Mauricio 
(en número de buques)

Utilización 
Categoría 

Posibilidades 
de pesca 

disponibles 1999/2000 2000/2001 2001/2002 2002/2003 

Atuneros
cerqueros

43 28 33 32 
33

Palangreros 
de superficie 

40 15 21 31 
36

TOTAL  83 43 54 63 69 

%  51,8 % 65 % 76 % 83 % 

En lo que atañe a la utilización de las posibilidades de pesca en términos de capturas, en 
general, las capturas fueron inferiores al tonelaje de referencia, pero aumentaron en 2000 y de 
nuevo en 2002, tal como se indica en el siguiente cuadro: 

Utilización del Acuerdo de pesca de atún entre la CE y Mauricio 
Capturas anuales declaradas de los atuneros cerqueros y de los palangreros de 

superficie (en toneladas) 

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

España – 1.244 20 – 1.058 100 60

Francia 402 1.888 94 156 3.010 1.657 3.768 

Portugal – – – – – – –

Italia – – – – – 50 –

Reino Unido – – – – – – –

Total 402 3.132 114 156 4.068 1.807 3.828 

Tonelaje de 
referencia 

6.000 7.500 7.500 7.500 5.500 5.500 5.500 

Capturas en % del 
tonelaje de referencia 

6,8 41,8 1,5 2,1 74 32,9 69,6

Por lo que se refiere a la situación de las poblaciones, debe destacarse que la totalidad de las 
especies altamente migratorias en el océano Índico están gestionadas por la Comisión del 
Atún para el Océano Índico (CAOI). Basándose en el dictamen de su Comité científico, la 
CAOI adopta resoluciones aplicables a todos los miembros. La CE y Mauricio son miembros 
de la CAOI y, por lo tanto, están sujetos a cualquier resolución adoptada por la misma. 
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Por el momento, no hay ninguna resolución de la CAOI sobre el atún o cualquier otra especie 
altamente migratoria. Asimismo, no se han fijado TAC ni cuotas para los atúnidos en el 
océano Índico puesto que la situación de las poblaciones es bastante buena. 

Si se tiene en cuenta que las capturas totales en el océano Índico durante el año 2000 fueron 
de 393.000 toneladas de listado, 304.000 toneladas de rabil y 131.000 toneladas de patudo (en 
total, 828.000 toneladas), que son las especies más comúnmente capturadas, resulta evidente 
que un tonelaje de referencia de 5.500 toneladas anuales en la zona económica exclusiva de 
Mauricio (tal como se establece en el Protocolo de 1999-2002) no tiene ninguna repercusión 
negativa en la situación de los recursos ni a escala nacional ni a escala regional (fuente: 
informe de la quinta sesión del Comité científico de la CAOI, Seychelles, 2-6 de diciembre de 
2002).

Por último, la evaluación ex post puso de manifiesto la necesidad de un sistema eficaz de 
control y vigilancia, para combatir la pesca ilegal y fomentar una pesquería responsable y 
sostenible en el océano Índico. 

Los elementos modificados o incluidos en el nuevo Protocolo tras la evaluación ex post

figuran a continuación. 

- Elementos «clásicos»

Oportunidades de pesca, tonelaje de referencia, compensación financiera, tasas, licencias y 
otras medidas técnicas están incluidos en todos los Protocolos de pesca que la Comunidad 
celebra con los terceros países y están sujetos a negociaciones con sus socios: 

– Tonelaje de referencia: se ha aumentado de 5.500 a 6.500 toneladas de atún anuales, 
lo que representa un aumento del 12% después de cuatro años (1999-2003), que 
puede considerarse moderado y el resultado de una negociación razonable. Debe 
subrayarse que al amparo del Protocolo de 1996-1999 el tonelaje de referencia era de 
7.500 toneladas de atún anuales, circunstancia que fue utilizada como criterio de 
referencia por las autoridades de Mauricio e influyó en el resultado de la última 
negociación. Además, el dictamen científico demuestra que las capturas en la zona 
económica exclusiva de Mauricio aumentarán. Por último, el incremento no tiene 
ninguna repercusión negativa sobre la situación de los recursos. 

– Posibilidades de pesca: tras el incremento del tonelaje de referencia, el nuevo 
Protocolo ofrece posibilidades de pesca para 41 atuneros cerqueros y 49 palangreros 
de superficie, frente a 43 y 40 respectivamente, en el Protocolo que llega a su fin. 

– Compensación financiera: 487.500 euros anuales, desglosados en 292.500 euros para 
el Tesoro público de Mauricio y 195.000 euros para financiar las medidas 
específicas. La distribución de los importes ha sido decidida de acuerdo con las 
necesidades y prioridades de la política nacional de Mauricio. En el Protocolo 
anterior, la compensación financiera ascendió a 412.500 euros, igualmente 
destinados al Tesoro público y a las medidas específicas. 

– Tasa de los armadores y anticipos de los pagos:

La tasa pagada por los armadores por cada tonelada de atún capturado en la zona 
de pesca de Mauricio se fija en 25 euros, tal como se establece en todos los 
acuerdos celebrados por la CE en el océano Índico, 
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Los anticipos de los pagos han sido aumentados con respecto al Protocolo 
anterior: 

– En el caso de los atuneros cerqueros: 2.000 euros (en lugar de 1.750 
euros en el Protocolo anterior) por año por atunero cerquero, equivalente 
a las tasas de 80 toneladas (en lugar de 70 toneladas) de capturas anuales 
en aguas de Mauricio. 

– En el caso de los arrastreros de superficie: 1.550 euros (en lugar de 1.375 
euros en el Protocolo anterior) por año por arrastrero de superficie de 
más de 150 TRB y 1.100 euros (en lugar de 1.000 euros) por arrastrero 
de superficie de hasta 150 TRB. Estos importes corresponden, 
respectivamente, a las tasas correspondientes a 62 toneladas (55 
anteriormente) y a 44 toneladas (40 anteriormente) de capturas anuales 
en aguas de Mauricio. 

– En el caso de los buques de pesca con línea: las licencias serán válidas 
por tres, seis o doce meses. La tasa se fijará en relación con el TRB de la 
forma siguiente: 80 euros por año por TRB pro rata temporis (igual que 
en el Protocolo anterior). 

- Nuevos elementos

En consonancia con el concepto de pesquería responsable y sostenible y con el fin de 
supervisar mejor a la flota comunitaria que faena en aguas de Mauricio, se han introducido los 
nuevos elementos que figuran a continuación: 

i) la duración del Protocolo será de 4 años, en vez de 3 como hasta ahora; 

ii) una cláusula exclusiva que prohíbe cualquier licencia privada o cualquier otro acuerdo; 

iii) la flota comunitaria que faena en aguas mauricianas tiene la obligación de embarcar a 
marineros locales y aplicar la cláusula social; 

iv) la pesca fuera de la zona de 15 millas desde la costa en vez de 12 como anteriormente; 

v) los buques comunitarios tienen la obligación de comunicar cualquier transbordo en 
Mauricio y 

vi) sanciones por incumplimiento del Protocolo y de la legislación mauriciana pertinente. 

- Rentabilidad para la Comunidad

Los principales costes para la CE se derivan del pago de la compensación por parte de la 
Comunidad y de las tasas de las licencias por los armadores europeos al Gobierno de 
Mauricio y al sector pesquero nacional. 

El Acuerdo es rentable para la Comunidad dado que el valor de las capturas supera con creces 
el coste del Protocolo. 

El coste global unitario (para la CE y para los armadores que utilicen las licencias) de cada 
tonelada de atún asciende a 100 euros, de los cuales la Comunidad paga 75 y el armador 25. 
La compensación financiera pagada por la CE se calcula multiplicando este coste unitario por 
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el tonelaje de referencia: 75 € x 6.500 toneladas = 487.500 € anuales. En caso de que las 
capturas de los armadores comunitarios alcancen las 6.500 toneladas (utilización del 100% 
del tonelaje de referencia), la Comunidad pagaría 487.500 € y los armadores 162.500 €, es 
decir un total de 650.000 euros. 

El valor comercial medio del atún ronda los 875 euros por tonelada. 

El precio del listado descendió bruscamente durante 1999, hasta alcanzar los 400 dólares por 
tonelada en Bankgkok. A principios de 2000 se recuperó, hasta alcanzar los 750 dólares por 
tonelada.

El precio del rabil era de 1.000 dólares por tonelada en 2002. El rabil procedente del océano 
Índico o del Atlántico alcanza un precio más elevado que el rabil del Pacífico. Sin embargo, la 
diferencia de precio se ha ido reduciendo en los últimos años (fuente: Base de datos 
GLOBEFISH, precios de atún – exportaciones – importaciones – capturas – consumo, 2002). 

Si, en el caso del ejemplo anterior, se hubieran comercializado las 6.500 toneladas, habrían 
alcanzado un precio de 5.687.500 euros (= 6.500 toneladas x 875 euros), lo que hubiera 
supuesto un beneficio de 5.037.500 euros anuales, es decir, 7,75 veces el importe abonado a 
Mauricio por la Comunidad y los armadores conjuntamente. 

Además del valor comercial directo de las capturas para los buques en cuestión, el Acuerdo 
procura los beneficios que figuran a continuación: 

– Empleo garantizado a bordo de los buques de pesca tanto para los pescadores 
comunitarios como para los pescadores locales; 

– Efecto multiplicador en el empleo en los puertos, las lonjas, la industria de 
transformación, los astilleros, las industrias de servicios, etc, en la Comunidad y en 
Mauricio; 

– Localización de esas posibilidades de empleo en regiones donde no existe ninguna 
otra posibilidad; 

– contribución al abastecimiento de pescado a la población de la Comunidad y de 
Mauricio.

Cabe señalar que las orientaciones de negociación de acuerdos de pesca con los países ACP 
fijadas por el Consejo indican la necesidad de tener en cuenta el interés que supone para la 
Comunidad el mantenimiento o el establecimiento de relaciones pesqueras con dichos países. 

- Medidas específicas

En lo que atañe a la realización y ejecución de las medidas específicas previstas en el 
Protocolo, tras el examen de los informes anuales, se desprende que las autoridades 
competentes de Mauricio utilizaron de forma satisfactoria el importe destinado a las medidas 
específicas en el Protocolo prorrogado de 2003. 

Para impulsar el sector pesquero en Mauricio la Comunidad financió varios proyectos 
(presupuesto 197.566 euros). Los siguientes proyectos están actualmente en curso: 
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– construcción de un desembarcadero en el Mar Rojo, Roche Bois, de una superficie 
aproximada de 76 m2, incluida la construcción de un pozo de lixiviación, una fosa 
séptica, el suministro y la colocación de un pavimento asfaltado en una zona marcada 
con bordillo alrededor; 

– el dragado de las vías de paso para los barcos en Le Morne y La Passe Vacoas (Trou 
d'Eau Douce) - estas vías de paso, a través de los arrecifes de coral, se crean para 
facilitar el acceso de los pescadores locales a las aguas navegables de alta mar. Los 
buques encuentran a menudo dificultades para cruzar los arrecifes, particularmente 
durante la bajamar. Las zonas en cuestión, expuestas parcialmente a la marea baja, 
son estrechas, poco profundas y están obstruidas por las rocas de basalto y los cantos 
rodados.

Una solicitud para financiar la creación de un SLB, con un coste previsto de 260.000 euros 
aproximadamente, está aún pendiente, a la espera de su puesta en práctica en 2004. Este 
proyecto es muy importante para el fomento de la pesca responsable en aguas de Mauricio, ya 
que la isla cuenta actualmente con medios limitados del control y vigilancia de los buques 
extranjeros que faenan en sus aguas. 

Asimismo, se han utilizado 25.000 euros para la formación y la participación en 
organizaciones y reuniones internacionales. 

5.2 Acciones previstas y modalidades de intervención presupuestaria 

Para el período comprendido entre el 3 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre de 2007, la 
Comunidad abonará una contribución financiera total de 487.500 euros anuales en vez de 
412.500 euros en virtud del Protocolo anterior. 

Un importe de 195.000 euros (el 40% de la contribución financiera global) se destinará a 
medidas específicas que tengan por objeto desarrollar el sector pesquero en Mauricio 
(desarrollo de programas científicos y técnicos, creación de un sistema de seguimiento y 
control de los buques que faenen en aguas mauricianas (SLB), becas de estudio y prácticas de 
formación). A pesar de que el porcentaje de la cantidad que se asignaba a las medidas 
dirigidas se haya disminuido (el 40% en vez de 50% en el protocolo previo) la cantidad sigue 
siendo aproximadamente la misma (206.250 euros en el protocolo previo), según las 
necesidades reales del Ministerio responsable de la pesca. 

5.3 Modalidades de ejecución 

La ejecución del Protocolo es responsabilidad exclusiva de la Comisión, que la llevará a cabo 
mediante la labor de su personal estatutario, tanto en su sede de Bruselas como en su 
Delegación en Mauricio. 
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6. INCIDENCIA FINANCIERA

6.1 Incidencia financiera total en la Parte B (para todo el período de programación) 

6.1.1 Intervención financiera 

Cifras en euros 

Año 2003 2004 2005 2006 Total 
Desglose Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1 Mín. Máx.1

1ª parte de la 
compensación 
financiera 

292.500 780.000 292.500 780.000 292.500 780.000 292.500 780.000 1.170.000 3.120.000

Medidas 
específicas

195.000 195.000 195.000 195.000 195.000 195.000 195.000 195.000 780.000 780.000 

TOTAL 487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 487.500 975.000 1.950.000 3.900.000 

1 En el supuesto de que las capturas anuales rebasen el tonelaje de referencia, la compensación 
financiera se aumentará proporcionalmente a razón de 75 euros por tonelada adicional 
capturada. Sin embargo, el importe total de la compensación financiera no podrá ser superior 
a 975.000 euros. 

6.1.2. Asistencia técnica y administrativa (ATA), gastos de apoyo (GA) y gastos de TI 

(créditos de compromiso)

 Año 2003 2004 2005 2006 Total 
(1) Asistencia técnica y 
administrativa (ATA): 

     

a) Oficinas de asistencia 
técnica (OAT) 

     

b) Otros tipos de 
asistencia 
técnica y 
administrativa: 
- intramuros: 
- extramuros: 
incluida la asistencia para 
la construcción y el 
mantenimiento de sistemas 
de gestión informatizados

     

Subtotal 1      
2) Gastos de apoyo (GA)      
a) Estudios 40.000   20.000 60.000 
b) Reuniones de expertos      
c) Información y 
publicaciones

     

Subtotal 2      

TOTAL 40.000   20.000 60.000 
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6.2. Cálculo de los costes por medida prevista en la Parte B (para todo el período de 
programación)

Cifras en euros 

Desglose Tipo de realizaciones 
(proyectos, 

expedientes, etc.) 

Número de 
realizaciones

(total para los años 
1…n)

Coste unitario 
medio

Coste total 
(total para los años 

1…n)

Acción 1 Posibilidades de pesca 
a cambio de una 
compensación 
financiera

6.500 toneladas (41 
atuneros cerqueros, 
49 palangreros de 
superficie,
25 TRB por mes 
para los buques de 
pesca con línea) 

Mín.: 292.500 
euros

Mín.: 1.170.000 
euros

Máx.: 3.120.000 
euros

Acción 2 
- Medida 1 

- Medida 2 

- Medida 3

Programas científicos 
y técnicos 
Formación
Control y vigilancia 

150.000 euros 

30.000 euros 
15.000 euros 

780.000 euros 

COSTE
TOTAL

   Mín.: 1.950.000 
euros

Máx.: 3.900.000 
euros

7. INCIDENCIA EN LOS EFECTIVOS Y EN LOS GASTOS
ADMINISTRATIVOS 

7.1. Incidencia en los recursos humanos 

Efectivos a asignar a la gestión de la 
acción mediante la utilización de 

recursos existentes y/o suplementarios 

Descripción de las tareas que 
se derivan de la acción  

Tipo de empleo 
Número de 

empleos 
Permanentes 

Número de 
empleos 

Temporales 

Total
Hombres 

/ mes 

Funcionarios o 
agentes
temporales 

A
B
C

1
1
1

 3 
0,5
1,5

Otros recursos 
humanos 

    

Total 3  5  

7.2 Incidencia financiera global de los recursos humanos 

Tipo de recursos humanos Importe en euros Método de cálculo* 

Funcionarios
Agentes temporales 33.375

(100.000/12*3)+(60.000/12*0,5)
+ (47.000/12*1,5) 

Otros recursos humanos 
(Líneas presupuestarias A-7000 y A-7003)

Total 33.375

Los importes corresponden a los gastos totales durante 12 meses. 
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7.3 Otros gastos de funcionamiento que se derivan de la acción 

Línea presupuestaria 
(n° y denominación) Importe en euros Método de cálculo 

Dotación global (Título A7) 
A0701 - Misiones 
A07030 - Reuniones 
A07031 - Comités obligatorios (1) 
A07032 - Comités no obligatorios (1) 
A07040 - Conferencias 
A0705 - Estudios y consultas 
Otros gastos (indicar cuáles) 

4.500
1.500

0
0
0

Sistemas de información (A-5001/A-4300)

Otros gastos - Parte A (indicar cuáles) 

Total 6.000

Los importes corresponden a los gastos totales de la acción durante 12 meses. 

(1) Precisar el tipo de comité, así como el grupo al que pertenece. 

I. Total anual (7.2 + 7.3) 

II. Duración de la acción 

III. Coste total de la acción (I : 4) 

39.375 euros 

4 años 

157.500 euros 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

8.1 Sistema de seguimiento 

El Protocolo anterior entre la CE y Mauricio fue objeto de un seguimiento continuo y esta 
circunstancia también está prevista en el nuevo Protocolo. La utilización de las licencias se 
sigue muy de cerca y periódicamente se recogen datos sobre las capturas reales. 

En lo que atañe a las medidas específicas, existe una nueva cláusula que prevé la presentación 
de un programa anual pormenorizado por parte del país asociado, que incluya el calendario y 
los objetivos previstos de las acciones específicas que vayan a emprenderse antes de que se 
realicen los pagos. 

Hasta ahora los importes se abonaban previa petición de las autoridades mauricianas, sin 
necesidad de presentar ninguna programación de los proyectos que iban a ser financiados. El 
nuevo sistema ofrece a la Comisión la posibilidad de estar informada con antelación sobre los 
proyectos previstos y de proceder a la realización de controles cruzados sobre la ejecución de 
dichos proyectos al final de cada año. 

A tal fin, el Ministerio responsable de la pesca de Mauricio presentará cada año a la 
Comisión, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de aniversario de la celebración del 
Protocolo, un informe anual sobre la aplicación de estas medidas y los resultados obtenidos. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar a las autoridades mauricianas responsables de 
la pesca información complementaria sobre esos resultados y de reexaminar los pagos en 
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función del desarrollo real de las medidas. En concreto, la Comisión garantizará la 
compatibilidad de dichas medidas con las actividades emprendidas a escala regional, como el 
programa de etiquetado del atún (financiación de la UE: aproximadamente 14.000.000 de 
euros), que se están llevando a cabo bajo la responsabilidad de la Comisión del Atún para el
Océano Índico y está impulsadas por la UE en virtud del Programa Indicativo Regional del 9º 
FED, en particular en el contexto del «proyecto regional de seguimiento, vigilancia y control» 
cuyo importe asciende a 3.500.000 euros. 

La Comunidad y Mauricio pueden consultarse, dentro de una comisión mixta que se reunirá a 
instancia de una de las Partes, sobre las cuestiones relativas a la ejecución y al buen 
funcionamiento del presente Acuerdo. Las Partes también convienen en consultarse en caso 
de litigio sobre la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo. 

8.2 Modalidades y periodicidad de la evaluación prevista 

Antes de la renovación del Protocolo en diciembre de 2007, se efectuará una evaluación de 
todo el período abarcado por el Protocolo (del 3 de diciembre de 2003 al 2 de diciembre de 
2007) en la que se examinarán los indicadores de resultados (capturas, valores de capturas) y 
las consecuencias (número de empleos creados y mantenidos, relación entre el coste del 
Protocolo y el valor de las capturas). Con el fin de garantizar una pesca sostenible en la zona, 
dicha evaluación se realizará antes de cualquier renovación de los protocolos en el futuro. 

9. MEDIDAS ANTIFRAUDE 

Puesto que la contribución financiera la aporta la Comunidad como contrapartida directa por 
las posibilidades de pesca ofrecidas, el tercer país la utilizará a su entender. No obstante, 
existe la obligación de facilitar a la Comisión informes sobre la utilización de algunos 
créditos, según las disposiciones establecidas en el Protocolo. Todas las medidas a que se 
refiere el artículo 3 del Protocolo deberán ser objeto de un informe anual sobre su aplicación y 
los resultados obtenidos. La Comisión se reserva el derecho de solicitar información 
complementaria sobre éstos y revisar los pagos en función de la aplicación efectiva de las 
medidas.  

Además, los Estados miembros cuyos buques faenen al amparo del Acuerdo deberán 
certificar a la Comisión la exactitud de las indicaciones que figuren en los certificados de 
arqueo de los buques para que los derechos de licencia puedan calcularse sobre una base 
garantizada. 

El Protocolo prorrogado obligará también a los buques comunitarios a cumplimentar las 
declaraciones de capturas, que deberán presentar preceptivamente a la Comisión y a las 
autoridades mauricianas y que constituirán la base para la elaboración del cómputo definitivo 
de las capturas realizadas al amparo del Protocolo y las tasas correspondientes. 

Por último, en el anexo se ha incluido una nueva sección en materia de sanciones, que prevé 
que sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación mauriciana, la inobservancia de 
las condiciones del Protocolo y de su anexo o de cualquier normativa mauriciana pertinente 
podrá ser sancionada con la suspensión, revocación o no renovación de las licencias de pesca 
del buque en cuestión. 


